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PODER EJECUTIVO 
Continda el Decreto N9 2 

Sección 2.04.-PLAZO PARA LA OONTRATACION 
DE LOS OONSULTORES.-EI Gobierno se compromete a 
que el Ministerio formalizará el contrato o contratos con 
los Consultores dentro del plazo de 90 dias contados a par
tir clflla fecha del presente Convenio. Este plazo podrá am
pliarse con el consentimiento escrito del Banco. 

Sección 2.05.-INFORMES.-a) Los contratos que se 
suscriban con los Consultores deberán incluir la obligación 
de presentar al Ministerio, con copia para el Banco (i) los 
informes indicados en la Sección 1.02 I (a) (v), ll (a) (v) 
y m (a) (iv), según corresponda; (ü) informes trimestra
les de progreso y (iii) un informe final, dentro del plazo 
contemplado en el respectivo contrato. Las copias de dichos 
informes que se presentan al Banco, deberán ser entregados 
con una copia de los estudios y demás documentos que se 
elaboren en el programa; 

b) Igualmente se establecerá en dicho contrato o con
tratos la obligación de los Consultores de: (i) suministrar 
al Banco cualquier informe adicional que éste razonable
mente solicite en relación con el Programa; y (ii) mantener 
permanentemente informado al Representante del Banco en 
Honduras de las labores que realicen. 

Sección 2.06.-PLAZO DE REALIZACION.-Los Con
sultores deberán culminar su trabajo en el plazo que se 
establezca en el contrato o contratos respectivos, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Sección 2.01, en el entendido de que 
el Programa deberá quedar concluido dentro de un plazo de 
24 meses, contando a partir de la fecha de la contratación 
de los Cansultores. 

Sección 2..(17.-REOOMENDACIONES DE LOS OON
SULTORES....al Es entendido que las opiniones y reco. 
mendaciones de los Consultores no comprometen necesaria
mente al Banco y que éste se reserva el derecho de formular 
al respecto las observaciones o salvedades que considerD 
razonables. 

b) Fijado el criterio del Banco en cuanto a las reco
mendaciones de los Consultores, el Miuisterio se compro
mete a operar dentro de tales orientaciones o a sustituir 
aquellas que no merecieren su conformidad por otras alter
nativas que resultaren igualmente aceptables para el Banco. 
Si el Ministerio desea proponer alternativas diferentes, de
berá hacerlo dentro de un plazo no mayor de 60 dias a partir 
de la fecha. en que el Banco le comunique su aprobación a 
las recomendaciones de los Consultores; 

e) El Ministerio se compromete a. llevar a. efecto las 
recomendaciones de los Consultores, o las alternativas dife
rentes aceptables al Banco, dentro del plazo calculado en el 
mismo informe de los Consultores o, en caso contrario, den
tro del plazo que el Banco razonablemente fije. 

CAPITULO m 
COSTO Y DESEMBOLSO 

Sección 3.01.-00STO DEL PROGRAMA.-EI costo 
total del Programa se estima en el equivalente de ...... . 
US$ 183.000 (ciento ochenta y tres mil dólares de los Es
tados Unidos de América), conforme al siguiente Presu-

CONTENIDO 
Decretos N9 2 y 119.-Agosto y Diciembre de 1971. 

AVISOS 

puesto aproximado (en adelante denominado el "Presu
puesto"): 

a) Contratación de la firma ¡:onsultora 
a que se refiere la Sección 2.01 (a) 

b) Salarios del Consultor Individual a 
que se refiere la. Sección 2.01 (b) .. 

e) Salarios del Consultor Individual a 
que se refiere la Sección 2.01 (e) .. 

d) Salarios del Consultor Individual a 
que se refiere la Sección 2.01 (d) .. 

e) Viajes de los Consultores Individua
les a que se refiere la Sección 2.01 
(b), (e) y (d) y de sus familias (ida 
y vuelta) . . . .................. . 

f) Traslado de efectos personales auto
móviles de los Consultores Individua
les a que se refiere la Sección ?.01 
(b), (e) y (d) .................. . 

g) Viajes locales y viáticos de los Con-
sultores ......................... . 

h) Imprevistos . . .................. . 
TOTAL .................... . 

(Equiv. en US$) 

55.000 

42.000 

21.000 

42.000 

5.000 

5.000 

5.000 
8.000 

183.000 

Sección 3.02.-MONTO DE LOS FONDOS.-a) Los 
Fondos serán hasta el equivalente de US$ 60.000 (sesenta 
mil dólares de los Estados Unidos de América), que se des
embolsará con cargo al Préstamo No 291/Sf-HO y de acuer
do con las normas establecidas en el Contrato de Préstamo. 
Los Fondos se utilizarán para cubrir: (i) El total del rubro 
(b) del Presupuesto. (ii) Un 50% del total de los rubros 
(e), (e) y (f) del Presupuesto. (iii) Hasta el equivalente 
de US$ 2.500 del rubro ( h) del Presupuesto; 

b) Queda entendido que el Banco, en los términos del 
Convenio sobre Asistencia Técnica no Reembolsable .... 
ATN/SF-1102-HO, hará una contribución para la. realiza
ción del Programa de hasta el equivalente de US$ 60.000 
(sesenta mil dólares de los Estados Unidos de América), 
que se destinará a cubrir: (i) Un 50% del total de los ru
bros (e) , (e) y ( f) del Presupuesto. ( ii) El total del rubro 
(d) del Presupuesto, y (iii) Hasta el equivalente de ..... 
US$ 2.500 del total del rubro (h) del Presupuesto. 

Sección 3.03.-PARTICIPACION DEL MINISTERIO.
a) El Miuisterio se obliga a realizar un aporte no inferior al 
equivalente de US$ 63.000 (sesenta y tres mil dólares de 
los Estados Unidos de América), que provendrá de los re
cursos nacionales adicionales a que se refiere la Sección 5.09 
(a) del Contrato de Préstamo 291/SF-HO, cuyo aporte, 
juntamente con la contribución por el equivalente de ..... 
US$ 60.000 (sesenta mil dólares de los Estados Unidos de 
América) originados en el referido Convenio de Asistencia 
Técnica ATN/SF-1102-HO y los fondos a que se refiere este 
Convenio, completarán el costo total estimado del Programa 
que se señala en la Sección 3.01. Dicho aporte se destinará: 
(i) El importe del ru"\>ro (a) del Presupuesto. (ii) El im-

Pasa a la página N9 12 
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AVISOS 
PERSONERIA JURIDICA 

El infrascrito, Jefe del Depto. de 
Organizaciones Sociales, Cooperativas 
y Promoción de la Educación Obrera, 
dependiente de la Dirección General 
de Trabajo, hace constar: Que con 
fecha diez de diciembre de mil nove· 
cientos setenta y uno, el Poder Eje
cutivo a través de la Secretaría dé 
Estado en los Uespachos de Trabajo y 
Previsión Social, rBconoció Personeria 
Jurfdica al Sindicato de Trabajadores 
de Establecimientos Comerciales, del 
domicilio de La e e i b a, IJepto. de 
Atlántida, la cual ha quedado debida
mente inscrita bajo el folio N9 201, 
Inscripción NQ 201 del Tomo II del 
Libro de Registro de Organizac•ones 
de Trabajadores.-Comayagüela, 
D. C., 28 de diciembre de 1971. 

DONALDO ERNESTO REYES, 

Jefe del Depto. de Organizaciones Sociales, 
Cooperativas y Promoción de la 

Educaeión Obrera. 

B9 VQ 
MIGUEL ANGEL ESTRADA M., 

Director Gral. de Trabajo 
por la Ley. 

Del 3 E. al 5 E. 72. 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
2' <le Letras de lo Civil, del departa
mento de Francisco Morazán, al públi
co en genecal y para los efectos de ley, 
liooe sa8er: ~ en udieooia a cele
brarse el día lunes treinta y uno de 
_, de 'llli1 nowcientos aetenta y 
d<JB, 1L Jae tmeve de )a mañana en el 
local que ocupa este Despacho, se 
rematara en púbiica. subasta el si
guiente inmueble: Un lote demarcado 
bajo el Número 17-B, Sección "J", 
de la Ooloni& !As Mercedes, el que 
tiaae u i!'ea de ciento cincaent& y 
una 'VU'8I!I cuadradu, con las dimen
llio!lea y co1ind•ncias siguientes: al 
Norte, diez metros con aeaE!Ilt& cen
tésimas y • lote m~!'O "17" Letra 
"A"; al Sur, diez metros y calle de 
por medio; por Oriente, nueve metros 
Y medio y Lote N• 18; al Poniente, 
doce metros con setenta y un centé
simos y Lote Número 19. Incluyendo 
las mejoras en él construidas e ins
crito bajo el N' 77. folio 193 y 194 
del Tomo 222 del Registro de la Pro
piedad de este departamento. Dicho 
mmueble fue valorado en la cantidad 
de S e i s Mil Ochocient:QS Lempirss. 
Dicho inmueble se rematará para 

haoer efectiva la cantidad de dinero, 
más los intereses y costas, que es en 
adeudarle ei Sr. Marco Antonio Mon
eada Girón al Sr. G. Raúl Cardona, en 
la demanda Ejecutiva que éste último 
le ha promovido ante este Juzgado. 
Se advierte a Los interesados. que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 

-Tegucigalpa, D. C., 30 de diciem
bre de 1971. 

G. TugliaAi, 

Secrel8rÍEI. 

(f) G. Tugliani. Hay un sello que 
dice: "JU2g11Aio 2' de Letras de lo 
Cívil".-Tegncigaipa. 

Del 3 al 25 E. 72. 

m lnfraacrlto, Secretario del Juagada 
Primero de Letras de lo Civil, del depar

tamento de Francisco :Mora.zán. al p'Oblico 

en tte.neral, hace saber: que en ln audlen

cla del dta sábado quince de enero de mil 

n.onalentoa setenta y dos, a las nueve de 
la m&ftaJla y en local que ocupa este Juz. 

p.do, "" rematará en ptlbllca subasta el 

!Jmtueble sfgulente: una casa de dos pi
..,., sltuada en el barrio de El Gnenacute 

do Mta cluda.d, oleado el piJIO bajo de dleJ! 

varas de largo por seis y media varas de 

MlehO, teniendo ademAs un zaguAn o por

tón &le siete varas de lRrgo oor doe varas 

de ancho: un corredor de doce va.raa de 

largo por dos y media varas de ancho: 

dos cuartos interiores de cuatro varas de 
lar¡o pot' trM y media va.raa de ancho, 

niú dOf!l cuartos interiores de CYatro va

raa de largo por tres y media varas de 

andlo y otra pieza de iguales dlmencio

na para .erviclos. En el piso alto hay dos 
piezas de seis y media varas de largo por 

se1a de ancho. cada una y un eon-edor por 
doce varas de largo por tres y media de 

ancho; toda la construcción es de adobe 

y estA eom:prendtda en un solar situado 

en el bA-rrio de El Guanacaate, el cual 

mide catorce 'YB.ra.s de oriente a poniente. 

por veinte varas de fondo de norte a sur; 

siendo 8\18 limites: al Norte, Avenida El 

Guanacaste o Guttemberg, antes llamada 

calle del Pacón que conduce a El Guana~ 

caste; al Este, con solar Municipal, hoy 

df' Isabel Agurcia de Sempé: al Sur, el 

ce.rrito de La Peza, hoy de dofia Hinene 
de Sarjum: y, al Oeste, con propiedad que 

fue de Gregorio Izaguirre, hoy de Rafaela 
Coello. Siendo las paredes de los lados 
oriente y sur de su exclusiva pertenencia; 
y, la del OMte. es medianera, inmueble que 
hubo su poderdante por compra etectuada 

a la aeftora Eplfania Romero de Chávez, 
el veinte de junto de mil novecientos se
senta y nueve, inscrlto el dom1nJo con el 
número 109, folios 209 al 211, del To· 
mo 242, del Regl.stro de la Propiedad In
mueble y Mercantil, de este departamento 
de Francisco Korazán. El inmueble rela
cionado, ha sido valorado en la cantidad 
de Treinta Mil Lempiras, valor asignado 
de común acuerdo entre las partes, y se 
rernata.ré. para con su producto hacer pa~ 
go al Abogado Alejandro López Cantare. 
ro y a la seftora Yo Annde R.odriguez, 
en canüdad de Iemptras que le adeuda la 
ee11o<a Isabel Sequeiroo viuda de Plnel. Y 
se hace la advertencia de que por ser 
primera lleltaelón, no .. admltlrtn poeto

roo que DO cubran loo - t.c1oe dol 
avaléo y t1iB que llapft el reopeetlvo de
p6Bito.-Teguclgalpa, D. C., 8 de diciem
bre ele 1911. 

l. ~ ._ llf4ll1, 
SecretariO. 

(f) J. Fauatlno Laboez Kejla. Hay ,lB' aello 
que dice: ".Tuzgado de Letras 1' de lo 
Cl:ril''.-~ 

Del u D. n .. a1 • z. ft 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2" de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, para los efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celehrarse el día jueves trece de 
enero de mil novecientos setenta y dos, 
a las nueve y media de la mañana, y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública suba,ta el si
guiente inmueble embargado: "'Una 
fracción de lote de terreno marcado 
con el N' 23 de la !orificación Bella 
Vista, situada en esta ciudad de Co· 
mayagiiela, y que se describe as!: al 
Norte, cuarenta y seis varas cincuen
ta centéeimas de vara, con lote !Ir 24; 
al Sur, cuarenta y ocho, con la otra 
fracción del lote 23; al Este, cuatro 
varas, con el lote número doscientos 
cinco, avenida de ;::or medio; y, al 
Oeste, siete varas, con lotificación Se
queiros; tiene esta fracción una ex
tensión superficial de doscientas nue

ve .varas cuadrada... Aquí hay eons
trutda una casa de madera cubierta 
de teja, con su respectiva 'eocina e 
inscrito el dominio a favor del sefior 
Carlos Navas Ordóñez bajo el N' 305 
foli~ 478 y 480, dei tomo 160, deJ 
Regtstro de la Propiedad, de este de
partamento. V al orado dicho inmueble 
con sus mejoras, en la cantidad de 
Dos Mil Lempiras, y se rematará pa
ra con su producto hacer efectivo el 
pago de cantidad de dinero, intereses 
Y costas que es en adeudarle el señor 
Navas Ordóñez, a la señora Justa Pas
tora v. de Midence, f1ll la demanda 
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Ejerutiva que le ha promovido. Se 
ad.-ierte a los intereudos que por 
tratane de primera licitaci6n, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 
-T~cigalpa, D. C., 10 de diciem
bre de 1971. 

G. Tll8liani, 
Secretario. 

(f) G. Tugliani. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 2' de lo 
Civil.-Tegucigalpa". 

Del17 D. 71 al 11 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras primero de Jo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día lunes veinticuatro de 
enero del año mil novecientos seten
ta y dos, a las nueve de la mañana 
y en el local que ocupa el Juzgado, 
se rematará en pública subasta los 
inmuebles siguientes: 1•-Una casa 
situada en el Barrio Los Dolores de 
esta ciudad, de paredes de adobe y 
cubierta de tejas, compuesta de cua
tro piezas más otra en forma de 
mediagua, una dispensa de madera, 
un baño y dos escusadós; ubicada 
dicha casa en un solar que tiene el 
siguiente perímetro: mide en el in
terior y partiendo de la calle, en el 
extremo suroeste, o sea en la parte 
que colinda actualmente con la casa 
del General Abra.h.am Williams, si
guiendo en linea recta hacia el orien
te, quince varas doce pulgadas y 
media; de este punto con dirección 
al norte, tres varas veinticuatro y 
media pulgada; de a.lli en dirección 
este, cuarenta y una vara trece pul
gadas; de este punto se sigue al 
norte, once varas; de alli hacia el 
poniente, cuarenta y cinco varas; 
de este punto con dirección sur, tre
ce varas cuatro pulgadas y media; 
de aqui con dirección poniente, once 
varas, veintiséis y una cuarta pulga
das hasta colindar con la calle y de 
a.qui en dirección sur, una vara y 
dieciséis y media pulgadas inglesas; 
todo con los siguientes límites: al 
Norte, con propiedad de doiia Amelia 
Rosa de Zúniga, de don Anasta.siD 
Valle, de Jos herederos de don José 
Maria Gálvez y de don Calixto Ca
rias; a1 Sur, casas de don Abra.h.am 
Williams, y de don Ricardo Yu Way 
y de doiia Laura viuda de Rivera; 
al E'Bte, casa de doiia Juana Lanza 

viuda de Matamoros; y al Oeste, 
mediando calle, Mercado' Los Dolo
res y propiedad de doña Ametia Rosa 
de Zúniga. Inmueble inscrito a favor 
de loe sefiores Schirla Pordominsky 
de Ga.ndour, Yeru Pordmn.insky de 
Diekerman y Zuael Rubén Pordo
miwlky, b&jo el N• 100, folios 143 
y 144 del Tomo 154 del Regiatro de 
la Propiedad Inmueble y Mercantil 
de este departamento. 2'-Un solar 
situado en Sabanagrande de esta 
jurisdicción, lroy Barrio San Felipe, 
cuyos límites y dímensiones son: al 
Norte, terreno de Adela Midence de 
Alvarado, Avenid& de La Paz de 
por medio, hoy de los Próceres, 
mide treinta y cinco metros; al Sur, 
casa y solar de Enrique Valladares 
y casa y terreno de Feliciana Borjas, 
mide catorce metros sesenta cen
timetros; al Este, terreno de Adol
fo V. Midence, mide cincuenta y dos 
metros; y, al Oeste, terreno de Fe
liciana Borjas, mide aproxímadamen
te en la linea quebrada siguiendo la 
configuración del terreno cincuenta 
y cuatro metros; hay con~truida una 
casa de madera, entejada, piso de 
tierra. Se encuentra inscrito a hvor 
del seiior Jorge J. Gandour Avelar, 
bajo el número 148, folios 310 al 
311 del Tomo 235 del Registro de 
la Propiedad Inmueble y Mercantil 
de este departamento. 3"-Una casa 
situada en el Barrio Los Dolores de 
esta ciudad, construida de adobe, 
cubierta de tejas, compuesta de 
cuatro piezas y dos cocinas y dos 
cuartitos interiores, con un solar de 
mil doscientas varas cuadradas, in
cluyendo lo que ocupa el edificio, 
teniendo todo por límites: al Norte, 
solar perteneciente a don Jesús Es
trada y Soledad Vallejo, ahora de 
la sucesión del seiior Pordominsky; 
al Sur, la plaza que fue de Dolores 
y casa y solar que fue de la suce
sión Rosa Cubas, ahora de la su
cesión del señor Pordominsky; al 
Oriente, solar de la misma sucesión 
y de la sucesión de don Atanasio 
Valle; y, al Poniente, con el Mer
cado Los Dolores. Inmueble inscrito 
a favor de los señores Schirla Por
dominsky de Gandour, Yeni Pordo. 
minsky de Dikerman y Zusel Rubén 
Pordominsky, bajo el N' 101, folios 
144 del Tomo 154 del Registro de la 
Propiedad Inmueble y llerca.ntil de 
este depe.rta.tneirt. 4•-Una casa de 
dos pisos, de piedra, ladrlllo y con
creto, consta hacia la calle en la 
planta baja de dos piezas para oo
merclo y un zaguan, y en el segun-

do, de treo! piezas, y en el mt.rior, 
cuatro pieza.s y dos ae.rvicioll ~~~mi

tarios al eada. 11DO de lea .,.. y 
también una eoeb!a en cada uno de 
dichos pisos; el primero y el segun
do piso estan unidoe por una esca
lera de concreto ; teltiendo los pisos 
enladrilladoos de cemento, ubicada 
sobre UB aoiar situado en el Barrio 
Los Dolores de esta ciudad, que 
mide dieciséis varas de oriente a po
niente, poo- once de norte a sur, 
esta última medida rectificada llega 
hasta el tapial que desde hace mu
chos añca !lt1Jara con la propiedad 
vecina, mendo sus iimites los si
guientes: al Norte, calle de por me
dio, propiedad que fue del Licencia
do Francisco Ariza, después de don 
Paulo L:>zano y hoy de sus herede· 
ros; al Sur, solar de los herederos 
de don Rosendo Ferrera; al Orien
te, propiedad que fue de doña Luz 
Bonilla; y, al Poniente, el Mercado 
Los Dolores propiedad del Distrito 
Central. In~rito a favor de los se
flores Schirla Pordominsky de Gan
dour, Yeni Pordominsky de Dic
kerman y Zusel Rubén Pordominsky, 
bajo el N• 99, folio 143, del Tomo 
154 del Registro de la Propiedad In
mueble y Mercantil de este depar
tamento. Los inmuebles anterior
mente descritos han sido valorados 
en conjunto en la cantidad de Cua
trocientos Setenta y Cinco Mil Lem
piras (L 475.000.00) y se remata
rán para con su producto hacer 
pago al Banco de El Ahorro Hon. 
dureiio, S. A. de cantidad de !ero
piras que le adeudan los seiiores 
Jorge J. Gandour A. Schirla Por
dominsky de Gandou~. Yeni Pordo
minsky de Dickerman y Zusel Rubén 
Pordomi.nsky, representado9 por e! 
Curador Ad Litem llJODlbrado. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran ios dos tercios del 
avalúo, y sin que hagan el respec
tivo depéaito.-Tegucigalpa, D. C., 
20 de diciembre de 1971. -e-· 

Joeé Faustino Lainez Mejía, 
Secretario. 

( f) José Faustino Lainez lllejia. 
Hay un sello que dice: "JU7.gado 
de Letras 19 de lo CiviL-Teguci
galpa". 

Dei 30 D. 71. al 22 E. 72. 
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de I..etn!a Primero de lo Civil, 
del departaento de Francisco :Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia seña.lada para el 
dia martes veinticinco de enero del 
año de mil novecientos setenta y dos, 
a las nueve de la mañana y en ellocaJ. 
que ocupa el Juzgado, se rematará en 
pública subasta el inmueble siguien
te: Un lote de terreno en la Hacienda 
El Guayabo, de varios derechos, entre 
los cuales se encuentran ciento trein
ta y una manzana mil novecientos 
cincuenta y seis varas de terreno del 
sitio mencionado, propiamente situado 
en el lugar llamado San Joaquín, La 
Flor y La Chilesa, que limita espe. 
ciamente asi : al Norte, con terrenos 
del manifestante y representado; al 
Sur, sitios de San Lorenzo; al Este, 
con terrenos de don Cornelio Castro 
y el manifestante y representado; y, 
al Oeste, con propiedades del mismo 
lll8Jtifestante y representados. Este 
derecho de terre1110 se encuentra ins
crito bajo el asiento N• 350, páginas 
362 al 363 del Tomo XXIX del Re
gistro de la Propiedad de la Sección 
Judicial de Nacaome, departamento 
de Valle, a favor del señor Juan Ivón 
Molina y Molina. El inmueble llllte
riormente descrito ha sido valorado 
en la cantidad de Siete Mil Ochocien
tos Setenta y Un Lempira., Setenta y 
Cuatro Centavos {L 7.871.74), y se 
rematará para con su producto hacer 
pago al Abogado Daniel Casco López, 
en su condición de Apoderado de los 
hereder<lfl de don José Maria Casco, 
señores Amelia Edelmira López viuda 
de Casco, Judith Casco López, José 
Maria Casco López y Omar Casco 
López, de cantidad de lempiras que 
les adeuda el señor Juan Ivón Molina 

tos de ley, hace saber: que en au
diencia a celebrarse el día miércoles 
veintiséis de enero del año próximo 
entrante {1972) , en el local que ocu
pa este Juzgado, se rematará en pú
blica subasta el siguiente inmueble: 
"Un terreno como de doce maDZilllas 
de extensión, más o menos, conocido 
con el nombre de "El Lindero", si

tuado en el lugar ¡!amado Monte Re
dondo, de la jurisdicción de este 
Distrito Central, acotado en su con
torno con zanjos, madera y alambre, 
limitado: al Norte, con propiedad del 
licenciado Luis Andrés Zúñiga. y de 
don Pedro Santos López; al Sur, pro
piedades de Juan Silva y de herede
ros de don Jesús Hernández; al Este, 
propiedad de don Cristóbal Silva; y, 
al Oeste, con propiedad de don Bias 
Martinez, está cultivado parcialmen
te con zacate, hortaliza, árboles de 
naranjos y maíz". Se encuentra ins
crito el dominio de dicho inmueble, 
a favor de la señora Camila Marina 
Servellón, bajo el No 292, folios 452 
y 453, del Tomo 187, del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este De
partamento, y se rematará para ha

cer efectivo el pago de Clllltidad de 
lempiras, que es en adeudar dicha 
señora, a la señora Dora Henriquez 
Girón. Se advierte a los interesados 
que por tratarse de primera licita
ción, no se aceptarán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
de Ochocientos Lempiras.-Teguci
ga.lpa, D. C., 27 de diciembre de 1971. 

G. TuglillJli, 
Secreta.r.fo. 

rica, vengo a pedir ae sirva con.-rle 
patente, por un periOdo de 'Veinte Blloo. 
para el invento denominado: ''M:OLDE DE 
VACIADO CONTINUO", del cual acom
paño descripciones y dibujos por dupllcado. 
reclamando como de su excluaiva propie
dad Jo contenido en las hoja.e de :reivin
dicaciones que se adjuntan también por 
duplicado. Presento el poder para que se 
razone y se me devuelva y, en su opor
tunidad, suplico conceder la patente que 
solicito, mandando devolver un ejemplar 
de la descripción, dibujos y retvtndicaeio
nes, con la constancia de ley.-Teguclgal
pa, D. C., dieciséis de noviembre de mil 
novecientos setenta y uno.~(f) Daniel 
Casco L., cam.et N' 112". Lo que se pone 
en conocimiento del ptibllco para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. c .• 22 de no
viembre de 1971. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

2 D. 71. 3 E. y 2 F. 72. 

y :Molina. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran los dos ter
cios del avalúo, y sin que hagan el 

respectivo depósito. - Tegucigalpa, 
D. C., 21 de diciembre de 1971. 

{f) G. Tugliani Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 2• de lo Ci
vil".-Tegucigalpa. 

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economia, hace Baber: que 
con fecha veintidóa de noviembre del pt-e
sente año, se admitió la solicitud que dice· 
"Patente de Invención. - Sefíor Ministro 
de Economia.-En representación de Col
gate-Palmolive Company, corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada en 300 

Park Avenue, ciudad de New York, Es
tado de New York. Estados Unidos de 
América, vengo a pedir se sirva concederle 
patente, por un periodo de veinte al!os. 
para el invento denominado: "METODO 
PARA TRATAR LOS DIENTES". del 
cual acompafto descripdones por duplica
do, reclamando como de su exclusiva pro
piedad lo contenido en las hojas de rei
vindicaciones que se adjuntan también por 
duplicado. Presento el poder pa:ra que se 
razone y se me devuelva y, en su opor
tunidad, suplico conceder la patente que 
solicito, mandando devolver un ejemplar 
de la descripción y reivindicaciones, con la 
constancia de ley. - Tegucigalpa, D. C., 
dieciséis de noviembre de mil noveciento:'! 
setenta y uno~-(f) Daniel Casco L., Car
net N~' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 22 de noviembre 
de 1971. 

Adán L6pez Pineda, 

Registrador. 

Faustino Lainez Mejía, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de letras 1' 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del31 D. 71 al 24 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz

gado 2' de 1..etn1a de lo Civil, del de· 
parlamento de Francisco :Morazán, 
al público en general y para los efec-

Del 30 D. 71., al 22 E. 72. 

PATENTES DE lNVENCION -El infrascrito, Registrador de Patentes 
Y J4arcaa de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economfa, hace saber: Que 
con fecha veintidós de noviembre del pre
sente afio, se admitió la aollcltud que dice: 
"Patente de Invención.. - Seflor lllnlatro 
de Economla.-En repnsentae!ón de uss 
Englneers And Consultants, Inc., corpora
ción del Estado de Delaware, donúc!Uada 
en la ciudad de Pittaburgn, Estado de 
Pennsyivanla. E- Unidos de Amé-

2 D. 71. 3 E. y 2 F. 72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascriro, Secretario del J uz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que ante 
este Despacho se ha presentado Narci
sa Ortez Castro de Valle, mayor de 
edad, casada, de oficios domésticos, 
y de este vecindario, a solicitar Títu-
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lo Supletorio sobre el siguiente inmue
ble: Un terreno como de cinco manza
nas de superficie, poco más o menos, 
llamado El Jicarito, jusisdicción de 
Soroguara, en este Distrito Central; 
cercado en contorno de piedra y alam
bre, propio para la agricultura, cuyos 
límites son: al Norte, con callejón de 
por medio y propiedad de Ruperto 
Martínez; al Sur, con propiedad de 
Victoria Morales; al Este, con pro
piedad de Modesto Quiñónez y José 
Santos Valle; al Oeste, con propiedad 
de Trinidad Sevilla Lozano, y calle 
de por medio, lo hube por compra a 
los hermanos Leonidas Ramos Sevilla, 
Cecilia Ramos Sevilla, Angelina Ra· 
mos Sevi!la, Graciela Ramos Sevilla, 
Blanca Ramos Ramírez, José Santos 
Sevilla Ramos, en el mes de diciem
bre de 1958, y desde esa fecha lo he 
poseído por más de diez años en for· 
ma quieta, pacífica y no interrumpÍ· 
da. No hay poseedores pro indivisos. 
Y para acreditar los extremos ante
riores ofrece la información de los 
testigos: Francisco Girón V arela, ca
sado; Pedro Girón Martínez, soltero; 
Juan Ramírez, casado; todos mayores 
de edad, propietarios de bienes inmue
bles, y vecinos de la aldea de Soxo
guara, en este Distrito CentraL-Te
gucigalpa, D. C., 4 de mayo de 1971. 

José Francisco Aceituno, 
Secretario. 

3 N., 3 D. 71 y 3 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Bahía, al público en ge
neral, hace saber: que con fecha seis 
de noviembre del año en curso, se 
presentó a este Despacho, la señora 
Edgie de Merren, mayor de edad, ca
sada, de oficios domésticos, hondure
ña por nacimiento, originaria y veci· 
na del municipio de Guanaja, en este 
departamento, y transitoriamente en 
esta ciudad, solicitando Título Su
pletorio sobre los siguientes inmue
bles: "Un lote de terreno, que antes 
era agua pero fue rellenado con pie
dras, arena y tierra, amarrado con 
cemento, ubicado en el barrio !lama
do Sheen Cay, en la Isla de Guanaja, 
cuyas colindancias son las siguientes: 
por el N orle, mar Caribe ; por el Sur, 
muelle municipal; por el Este, solar 
de Lampton C. Merren; y, por el Oes· 
1e, con puente de Walton Phillips; 
dentro de dicho solar tiene construida 
una casa de habitación, de 26 pies 
de ancho por 36 pies de largo, con
sistente en 2 corredores, 3 dormito-

rios, un baño, un servicio sanitario, 
sala, comedor y cocina, siendo de dos 
pisos, la planta baja construida de 
cemento, y la de arriba de madera de 
pino, puertas de caoba y ventanas tipo 
de celosía y aluminio, techo de as
besto bijao, construida sobre polines 
de cemento, Yalorándola en la canti
Ja de Veinte Mi¡ Lempiras . . _ . 
(L 20.000.00), junto a la casa se en
cuentra construido un muelle, que 
queda al lado norte de dicho solar, 
construcción de madera, de 140 pies 
de largo, en la punta de dicho muelle 
tiene otro pedazo en forma de "T", 
construido sobre polines de madera, 
valorándola en la cantidad de Mil 
Cuatrocientos Lempiras, que dicho te
rreno lo adquirió por sus propios es
fuerzos. Está en posesión de dicho in
mueble por más de diez años, en quie
ta, pacífica y no interrumpida pose· 
sión, que no es nacional ni ejídal. Y 
careciendo de título de dominio ins
cribible en el Registro de la Propie
dad, por este acto viene a solicitar 
Título Supletorio del terreno antes 
relacionado. Y para acreditar los ex
tremos de su solicitud, ofrece el tes
timonio de los testigos: Melvin 
Bodden, Gabrel Haylock y Walton 
Phillips, mayores de edad, casados, 
marino, comerciante y marino, respec. 
tivamente, hondureños por nacimiento, 
propietarios de bienes inmuebles, y 
vecinos del municipio de Guanaja. 
-Roatán, 23 de noviembre de 1971. 

P. P. Orelli11Ul V., 
Secretario. 

4 D. 71. 3 E. y 2 F. 72. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infl'a8crito, RegiBtxador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
secretaria de :Econonúa, hace saber: que
con fecha nueve de diciembre del presente
afta, se admitió la solicitud que dice: "Re~ 
gtstro de una maNa de fábrica.-Supre~ 
mo Poder Ejecutivo.-Ramo de Economia. 
-Yo, Carlos Banegas AguiliU", mayor de 
edad, casado, Abogado, con carnet efe co .. 
legiación número 25 y de este vecindariet 
actuando en mi condición de Apoderado, 
Especial de la firma Comercial "Prome· 
co, S. A. de c. V.", del domicilio de San 
Pedro Sula, ante el Supremo Poder Eje
cutivo, Ramo de Economla y comercio, 
con todo respeto vengo a solicitar qt1e 
se registre a favor de mi representada 
la marca de fábrica, consistente en la 

palabra: 

BRi\HMi\ 
nombre con que se identificará deter· 
minado producto de perfumería que se ela-

bora.rá en la propia sede de la firma 
representada y en sus laboratorios debida .. 
mente montados. Acompafto diez etiquetas 
de la palabra a registrarse; eaa etiqu('t 
sera usada en letras de cualquier clase 
y tarna.f\o, sobre el producto debidamen
te envasados y en laa dtstlntaa fOnnaa 
generalmente usadas en el comercio. Del 
expediente creado para el ftgistro de 
la mar e a de fábrica "Noche Azul"~ 
de la firma que represento, pido se 
razone el poder que ostento y una. cons
tancia extendida por la Municipalidad de 
San Pedro Sula. en que consta la ubica
ción de la. ~ comercia.l "Dl'()meco, S. A. 
de C. V.'', y que se encuentra en plena ac
tividad. Ruego que previos los trámites 
legales se resuelva de contonnlda.d.-Te
gucigalpa, D. C., siete de diciembre rie 
J?lil novecientos setenta y uno.-(f) carlos 
Banegas AguiJar". Lo que se pone en co

nocimiento del público para los efecto. de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 9 de diciembre
de 1971. 

22 D. 71. 3 y 13 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de PatenU. 
y :Mareas de Fábrica, dependiente de 1& 
Secretaria de Econom.fa, hace saber: o,, ... 
con fecha nueve de diciembre del presente· 
afio, se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca de fábrica.-SUpremo Po
der Ejecutivo.-Ramo de Eoonomia y Co· 
mercio.-Yo, Carlos Banegas Agullar, ma
yor de edad, casado, Abogado, con carnet 
de colegiación W 25 y de este vecindario. 
en mi condición de Apoderado Especial de 
la firma ••comercial Dromeco S. A. de C. 
V." de San Pedro Sula, ante el Supremo. 
Poder Ejecutivo, Ramo de Blconomia Y Co
mercio, con todo respeto vengo a so1ic\ta.t 
para mi representada el registro de la mar
ca de fábrica consistente en la palabra: 

GENESIS· 
palabra con que se Identificará determi

nado producto de perfumerla que 80 *bo· · 
rará en la propia sede de la firma repre
sentada y en sus laboratorios debidamente 
montados. Acompaf'i.o diez etiquetas con
tentivas de la palabra. a registrarae; esta 
etiqueta será usada en letras de cualqu_t~r 
clase y ta.m.a1i.o sobre el producto especifi
cado debidamente envasado y en las dis
tintas fonnas generalmente usadas en el 
comercio. Del expedienta creado pa.ra. el 
registro de la marca de Ubrlca: .,Noche 
Azul", de la misma f'!nna que represento_ 
pedi que se razone el poder eon acb1.o v 
una Certificación extendida por la Secre
taria Municipal de San Pedro Sula, con 
que se comprueba que "Comercial Drorne
co, S. A. de C. V.'', se encuentra en el giro 
de sus operaciones. Ruego rear».ver de con
fonnldad.-Tegucigalpa, D. c., tres de di
ciembre de mil novecientos setenta y tmO. 

-(f) Carlos Banegas AguiJar". Lo que ao 
pone en conocimiento del pdblieo para q. 
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otectoo de ley.-Teguclgalpa. D. C., ! de 
diciembre de 1971. 

22 D. 71. a y 13 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y 
Marcas de Fábrica, dependiente de la Se~ 
creta.rfa de Economia, hace saber: que con 
fecha nueve de diciembre del presente aflo, 
se admitió la solicitud que dice: "Regis· 
tro de J!l8.!'Ctl. de fábrlca.----Supremo Poder 
Ej«utlvo.-Ramo de Economia y Comercio. 
-Yo, C&.rlos Banegas Aguilar, mayor de 
eds.d, caaado. Abogado y de este veclnda· 
rto con camet de Colegiación N' 25, en 
mi condición de Apoderado especial de la 
r:·-ma "Comercial Dromeco, S. A. de C. 
'\' .'', del domicilio de San Pedro Sula, ante 
el Supremo Poder Ejecutivo, Ranto de Eco· 
nomla y Comercio, con todo respeto vengo 
a solicitar para mi representada el regis
tro de la marca de fábrica consistente en las 
palabras: 

MISS ~NOERS~N 
nombre con que se identificará determina
do producto de perfumeria que se elabOrarA 
en la propia sede de la finna representada 
y en sus labOratorios debidamente monta-
dos acompaflo diez etiquetas contentiva.s 
de las palabras a regiStrase; estas etique~ 
tas serán uaa.das en letras de cualquier clase 
y tama.fio sobre el producto especU'tcad.O 
debidamente envasado y en las distintas 
fonnas usadas en el comercio. Asl como el 
poder con que actúo también acompa.f\o 
mediante razonamiento del caso del expe~ 
diente del Registro de la marca de fábri
-ca ''Noche AZUl", de la misma ftnna que 
represento, una constancia de la Munici· 
paUdad con la que se comprueba la. ubi~ 

-eael6n de la compaftí.a y en hecho de en~ 
"CQrltraae e"\ pleno funcionflmiento.-Tegu~ 

~ D. C., tres de diciembre de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) ~los Ba~ 
negas Agutlar''. Lo que se pone en cono~ 
ci.Jniento del público para los efectos de 
tey.-Teguclgalpa, D. c.. 9 de diciembre 
de 1971. 

22 D. 71. 3 y 13 E. 72. 

·Jill Infrascrito. Reg!Btrador de Pa.tenteo 
y Marcsa de Fábrica.. dependiente de la. Se
cl"etarf& de Economfa, hace saber: que con 
feclla nueve de diciembre del presente afio, 
se admitió 18 solicitud que dice: "Registro 
de una marea de fábriea.-Suprerno Poder 
EjecuUvo.-Ramo de Economia y Comer~ 

.cio.-Yo, Carlos Baneg:1s Aguilar, mayor de 
edad, casado, Abogado, con carnet de Cole~ 
gi.a.c16n N' 25 y de este vecindario, actuando 
en ml condición de Apoderado Especial de 
la flnna "Comercial Dromeco S. A. de 
C. v~ ", del domicilio de san Pedro Sula, 
ante el Supremo Poder Ejecutivo, Ramo de 

Economia y COmercio, con todo respeto 
vengo a solicitar que se registre a favor de 
mi representada la mares. de :fábrica, con
sistente en la palabra: 

FUTURi\ 
nombre con que que se identificará deter
minado producto de perfumería que se ela
bOrará en la propia l!lede de la firma. repre

sentada y en sus labOratorios debidamente 
tivas de la palabra a registrarse; esa eti
queta será usada en tetras de cualquier clase 
y ta.mafio, sobre el producto debidamente 
envasado y en las distintas formas general
mente usadas en el comercio. Del expedien
te creado para el registro de la marca de
fá.brtoa. "Noche Azur', de la firma que re
presento, pido razone el poder que ostento 
y una constancia extendida por la Muni
ctpaUdad de San Pedro Sula en qu.e consta 
la ubicación de la casa Comercial "Dro
meco S. A. de C. V., y que se encuentra 
en plena actividad. Ruego que previos los 
trámites legales se resuelva de conformi
dad .. -Teguclgalpa, D. C., tres de diciembre 
de mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Carlos Banegas Aguilar". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. c .. 9 de dlclem· 
bre de 1971. 

22 D. 71. 3 y 13 E. 72. 

El Infrascrito, Registrador de Patentes 

y Marcas de Fábrica dependiente de la 

Secretaria de Economla, hace saber: que 
con fecha nueve de diciembre del presente 
afio, se admitió la soUcitud que dice: "Re
gistro de una. marca de fábrlca.-Supre
mo Poder Ejecutivo.-Yo, Carlos Banegas 
Aguilar, mayor de edad, casado, Abega
do, con carnet de Colegiación número 25 
y de este vecindario, actuando en mi con
dición de apoderado Especial de la. finna 
"Comercial Dromeco, S. A. de C. V.'', üeJ 
domiciliado de S8Jl Pedro Sula, ante el 
Supremo Poder Ejecutivo, Ramo de Eco
nomia y Comercio, con todo respeto vengo 
a solicitar que se registre a favor de mi 
representada la marca de fábrica, consis· 
tente en la palabra: 

Gabrielle 
nombre con que se identificará determi
nado producto de perfumeria. que se ela
borará en la propia sede de la finna re
presentada y en sus labOratorios debida
mente moJ}tados. Acompaiio diez etiquetf'.s 
de la palabra a registrarse; esa etiqueta 
será usada en letras de cualquier clase y 
tamafio. sobre el producto debidamente en· 
vasado y en las distintas fonnas general~ 
mente usarlas en el comercio. Del expe
diente creado para el registro de la mar
ca de fábrica "Noche Azul" de la firma 
que represento. pido Se razone el porler 

que ostento Y una constancia. extendida 

por la Municipalidad de San Pedro Sula 
en que consta la ubicación de la cas.:-. 
Comercial "Dromeco. S. A. de c. V. '', y 
que se encuentra en plena acUvtdad.-Te· 
guclgalpa, D. C., ·siete de diciembre de 
mil novecientos S?.tenta y uno.-(f) Carlos 
Banegas AguiJar". Lo qlle se pone en co~ 
nocimiento del público para los efectos de 
ley.-Teguctgalpa, D. c., 9 de dlctemlJre 
de 1971. 

Adán Lól"'Z PIDeda, 
Registrador. 

22 D. 71. 3 y 13 E. 72. 

El Infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Econonúa, hace saber: que 
con techa nueve de diciembre del presente 
gtstro de una marca de fábrlca.-Supremo. 
Poder Ejecutivo.-Ramo de Eoonomla. y 
Comercio.-Yo, Carlos Banegas AguUa.r, 
mayor de edad. Abogado con C8rnet de 

Colegiación número 25 y de este vecinda
rio, actuando en mi condición de Apode
rado, Especial de la finna Comercial "Oro
meco, S. A., de C. V.", del domicilio de San 
Pedro Sula, ante el Supremo Poder Ejecu
tivo, Ramo de Economia y Comercio, con 
todo repeto vengo a solicitar que se re
gistre a favor de mi representada la mar
ca de fábrica, consi.stente en la pe.Iabra: 

DERBY 
nombre con que se identificará determina
do producto de pertumerla que se elabo
rará en lA propiA sede de la firma repre· 
a:entada y en sus laboratorios debidamente 
montados. AoomJ!a.f\O diez etiQuetas con
tentivaa de la palabra a registrarse; esa 
etiqueta será usada en letras de cualquier 
clase y tarnafio, sobre el producto debida
mente enva.sa&> y en las distintas formas 
generalmente usadas en el comercio. Del 
expediente creado para el registro de la 
marca. de fábrica "Noche Azul" de la ttr
ma que represento, pido se :razone el po
der que ""t&nto y una ""nstancl& extendi
da por la Municipalidad de 8an Pedro Su
la, en que consta la ub1ca.c16n de la Caaa 
Comercial "Drorneco, S. A .. de C. V.", y 
que se encuentra en plena ~ctitud. Ruego 
que previos los trámites legAlee se reB'Itel
va de conformldad.-Tegucl~l'DA. n C., 
cuatro e dtclembre de mU novecientos se
tenta y uno.-(f) caños Bane~s Atn~tlJU"''. 
Lo que se pone en conoclrntent.o del público 
para los efectos de lev -Te~ctgalpa, 
D. C., 9 de diciembre de 1971. 

Adán f)l.,.. PIDedA. 
Regiotrador. 

23 D. 71 8 y 13 E. 72. 

El infrascrito. Re¡cist.-.lnr ¡lp Pa
tentes y Marcas de Fáhrir.~. deoen
diente de la Secretaría ,1~ l' •onomla, 
haee saber: que con fe,ch "'ecintJPVe 
del presente año, se adm'tiA 1" solici
tud que dice: "Se solicite Pl regslro 

de una marca de fábrica.-Se acom-
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• 111 Documentos.-5. P. E. (Ramo 
pan ·¡ YJ' de Economía y ComerciO .- o, ose 
Antonio Mol in a O.. mayor de edad, 
soltero, Abogado y Notario, de ':s.te 
domicilio con Carnet de Colegiacwn 
n6mero Ó738, con el debido respeto 
ante usted, comparezco en nol'?br~ r 
representación de la empresa mdm
dual denominada ''TEXTILES CLAU
DIA", de este domicilio, tal como lo 
acredito con la carta-poder que acom
·paño, la que pido que una vez vista 
me sea devuelta, solicitando el regis
tro de la marca de fábricas, consis· 
ten te en la palabra : 

para amparar la producción de todo 
tipo de medias para mujer; _Y la cual 
Se aplicará a los envases, ca¡as y em
paques que contengan ~1 pr~d~?to ter· 
minado, gravándola, Impnmiendo!a, 
por medio de etiquetas que se adhie
ren, y en cualquier otra forma al?ro
piada en el comercio. Por lo anteriOr· 
mente expuesto al señor Ministro, 
respetuosamente pido: admitir la pre
oente 80l1citud, con la documentación 
acompañada y, en definitiva, darle el 
trámite de ley correspondiente.-Te
gucigalpa, D. C., diecisiete de no· 
viembre de mil novecentos setenta y 
UftO.-(f) Joeé Antonio Molina Oso
río". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de _ley. 
~Tegucigalpa, D. C., 19 de noVIem· 
hre de 1971. 

Adán L6pell Pineda, 
Registrador. ., 

2, 13 y 23 D. 71. 
3, 13 y 24 E. 72. 
1', 11 y 21 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
nace saber: que con fecha diecinueve 
de noviembre de mil novecientos se· 
lenta y uno, se admitió la solicitud 
que dice: 'Se solicita el registro de 
una marca de fábrica.-Se acompa
ñan Documentos.-5. P. E. (Ramo de 
Economía y Comercio).-Yo, José 
Antonio Molina Osorio, mayor de 
edad. soltero, Abogado y Notario, de 
este domicilio, con Carne! de Cole
giación número 0738, con el debido 
respeto ante usted, comparezco en 

nombre y representación de la empre
sa individual denominada "TEXTI
LES CLAUDIA", de este domicilio, 
tal como lo acredito con la carta-po
der que acompaño, la que pido que 
una vez vista se me devuelva, solici
tando el registro de la marca de fá· 
bricas, consisten!<> <>n la nalabra: 

para amparar la producción de todo 
tipo de medias para mujer; y la cual 
se aplicará a los envases, cajas y em• 
paques que contengan el producto ter· 
minado, gravándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquier 
otra forma apropiada en el comercio. 
Por lo anteriormente expuesto al se· 
ñor Ministro, respetuosamente pido: 
admitir la presente solicitud, con la 
documentación acompañada y, en de· 
finitiva, darle el trámite de ley co
rrespondiente.-Tegucigalpa, D. C., 
diecisiete de noviembre de mil nove
cientos setenta y uno.-(í) José An· 
tono Molina Osorio". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
19 de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

2, 13 y 23 D. 71. 
3, 13 y 24 E. 72. 
1', 11 y 21 F. '72. 

••• 1. t 

El infrascrito, Registra~or de Pa
tentes y Marcas de F ábnea, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueYC 
de noviembre del presente año, se ad· 
mitió la solicitud que dice: 'Se soli· 
cita el registro de una marea de fá
hrca.-Se acompañan Documentos.-
5. P. E. (Ramo de Econo~a Y 0" 
mercio).-Yo, José Antoruo Mobna 
Osorio mayor de edad, soltero, Abo· 
gado y' Notario, de este domicilio, con 
Carnet de Colegiación número 0738, 
con el debido respeto ante usted, com
parezco en nombre y represent_ación 
de la empresa individual denommada 
"TEXTILES CLAUDIA", de este do
micilio tal como lo acredito con la 

' . 
carta-poder que acompaño, la que pi· 
do que una vez vista me sea devuelta, 

solicitando el registro de la marca de 
fábricas consistente en la palabra: 

para amparar la producción de todo 
tipo de medias para mujer; ! la cual 
se aplicará a los envases, ca¡as Y' em• 
paques que co?tienen ~1 p~~~lo ter· 
minado grabandola, Impnmiendola, 
estampándola, por medio de ~iquetas 
que se adhieren, y en cualqu¡er otra 
forma apropiada en el comercio. Por 
Jo anteriormente expuesto al señor Mi· 
nistro, respetuosamente pido: admitir 
la presente solicitud, con la do~u~n
tación acompañada y, en defmi!Iva, 
darle el trámite de ley correspondien· 
te.-Tegucigalpa, D. C., diecisiete de 
noviembre de mil noYecientos setenta 
y uno.-(f) José Antonio Molin:' 
Osorio". Lo que se pone en conoci· 
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 19 de 
noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

2, 13 y 23 D. 71. 
3, 13 y 24 E. 72. 
1', ll y 21 F. 72. 

El Infrascrito, Regirrtrador de Pa. 
lentes y Mareas de Fábrica, depea
diente de la Secretaria de Economia, 
halle saber: que con fecha nueve de 
diciembre del presente año, se adJDi. 
tió la soticitud que dice: "Regi8bo 
de una marca de fábriea.-Sup!'elno 
Poder EjecutiVIO.-Ramo de Eooao
mia y <:loulercio.-Yo, C8rloa Batle
gaa Aguila.r, ma.yor de edad, ce•edo, 
Abogado 0011 Carnet de Cdegiadón 
número 25 y de este vecindario, ac
tuando en mi OOildición de apoderado 
especial de la firma "Clcmlenliai :oro. 
meco S. A. de C. V.", del domicllio 
de &n Pedro Sula, ante el Su¡remo 
Poder Ejecutivo, Ramo de EeoDomia 
y Comercio, con todo respeto vengo 
a soliclta.r que se registre a favor de 
mi re~tada la marca de fábri
ca consistente en la palabra: 

' 

JUDO 
nombre con que se identificará de
terminado producto de perfumeria, 
que se elaborará en la propia sede 
de la firma representada y en sus 
laboratorios debidamente montados. 
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Aoompa.ño diez etiquetas contentivas 
de ]& palabr& & registra.nle; - eti· 
queta. será usada en letras de cual· 
quier clase y tamaño, sobre el pro· 
dueto debidamente envasado y en las 
distintas formas generalmente US&· 

das m el comercio. Del expediente 
creado penL el registro de 1& mare& 

de fábrica ''Noche Azul", de l& finn& 
que represento, pido se ruone el po
der que ostento y una constancia ex· 
tendida por ]& Municipalidad de San 
Pedro Sula., en que consta ]& ubica· 
ción de l& casa eomercia.l Dromeco, 
S. A. de C. V., y que se encuentra 
en plena actividad. Ruego que pre· 
vlos los trámites legales, se resuelva 
de conformidad.-Tegucigalpa D. C., 

• 
~ de diciembre de mll novecien-
tce setenta y uno.- (f) Carlos Ba.· 
negas .Aguila.r". Lo que se pone en 
canoclmlento del público penL loe 
efectos de ley.-Tegucigal.pa., D. C., 
9 de diciembre de 1971. 

Adán López Plueda, 
Registrador. 

23 D. 71., 3 y 13 E. 72. 

El infrascrito, Regtstrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de l& Secret&ria de Eoonomf&, 
hace saber: que con fecha nueve de 
diciembre del presente año se a.dmi· 
tió l& solicitud que dice: "Registro 
de ma.rca de fábrica.-Supremo Po
der Ejecutivo.-Ramo de Eoonomfa y 
Comercio.-Yo, Carlos Ba.negas Agui· 
l&r, mayor de edad, casado, Abogado, 
0011. C&rnet de Colegiación N• 25 y 
de este vecindario, en mi condición 
de apoderado especial de l& finna 
"Comerclal Dromeoo, S. A. de C. V.", 
de l& ciudad de San Pedro Sul&, ante 
el Supremo Poder Ejecutivo, Ramo 
de Economía y Comercio, con el de
bido respeto vengo a solicitar que se 
registre a favor de mi representada 
l& marca de fábrica, consistente en 
l& frase: 

palabras con que se identificará de
tennina.do producto de perfumería, 
que se elaborará en ~ propia sede 
de l& fi.nna. representad& y que en 
sus laboratorios debidamente mon
tados. Acompaño diez etiquetas con
tentivas de las pal&bras a registrar
se; esta etiqueta será usada en letras 
de cualquier clase y tamaño sobre 
el producto debidamente envaMoo y 

en las distintas formas generalmente 
US&d•s en el comercio. Del expedien
te creado penL el registro de l& mar. 
ca de fábrica Noche .Azul, de la fir
ma que represento, pido que se ra
zone el poder con que actúo y una 
constancia de 1& Munkipalidad de 
San Pedro Sul&, en l& que c<mSta que 
Comercial Dromeco, S. A. de C. V., es
tá en pleno funcionamiento en sus ofi
cinas locaH,..,das en determinado lu
gar de aquella ciudad de San Pedro 
Sula.. Ruego resotver de conformidad. 
-Tegucigalpa, D. C., tres de diciem
bre de mil novecientos setenta y uno. 
- (f) Carlos Banegas Aguil&r". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu· 
cigslpa, D. C., 9 de diciembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regiolrador 

23 D. 71., 3 y 13 E. 72. 

El Infrascrito, Registrador de Patentes y 
~ de Fábrica, dependiente de la Se· 

creta.rfa de Economla., hace saber: que con 
fecha nueve de diciembre del presente aft.o, 
se admitió la solicitud que dice: ''Regis· 
tro de marca de fá.brica.-Supremo Poder 
Ejecutivo. - Ministerio de Econom!a y 
Comercio.-Yo, Carlos Banegas Agullar, 
mayor de edad, casado, Abogado, oon Caro 
net de Colegiación N' 25 y de este ve
cindario, en mi condición de Apoderado 
Especial de ~'COmercial Dromeco, S. A. 
de C. V.". del domicilio de San Pedro Sula, 
ante el S. P. E., Ramo de Econom.la, con 
todo respeto vengo a solicitar para m! re
presentada, el · reg11Jt.ro de la marca de 
fábrica consistente en las palabras: 

nombre con que se identitica.rá detennina
do producto de perfumeña. que se elaborará 
en la propia oede de la f!nna representeda 

y en sus laboratorios debida.m.ente monta
dos. Acompa.fto diez etiquetas contentlvas 
de las palabras a registrarse; estas etique
tas serán usadas en letras de cualquier 
clase Y tarnai1o sobre el producto especi
ficado debidamente envasado y en las dis
tintas formas usadas en el comercio. Asl 
como el poder con que actúo; también pre
sento una constancia extendida por el sefior 
Secretario de la Municipalidad de San Pe
dro Sula., con la que se acredita que la 
firma Comercial "Dromeco S. A. de c. V." 
tiene su asiento e-n aquella ciudad y se 
encuentra dedicada a la fabricación y ven
ta del producto "Noche Azul". Ruego re
solver de confonnidad.-Tegucigalpa, D. C., 
tres de diciembre de mil novecientos se
tenta y uno.-(f) Carlos Banegas Agulla.r". 
Lo que se pone en conocimiento del público 

para kJe ef- de !ey.-Teguc!galpe.. D. C .• 
9 de diciembre de 1971. 

.-.:GGA dopd Pmtd4., 
B.ptmdor. 

23D.713yl3E.72. 

El infrascrito, RegiatraQor de Pa
tentes y Mucas de Fábrica, depen
diente de 1& Secretaria de Economi&.. 
hace saber: que con fecha nueve de 
diciembre del presente año, se admi
tió l& solicitud que dice: "Registro 
de una :m&1""CIL de fábrica.-Supremo 
Poder Ejecutivo.-Ramo de Econo
mía y Comercio.-Yo, Carlos Banegas 
Aguil&r, mayor de edad, caeedo, Abo
gado, con Ca.rnet de Colegiacióu nú · 
mero 25, y de este vecinda.rio, ac
tuando en mi oondición de ApOO.era
do Eepecia1 de ]& firma "Comercial 
Dromeoo, S. A. de C. V.'', del domi· 
cilio de San Pedro Su1&, ante el Su· 
premo Poder Ejecutivo, Ramo de 
Econom.la y Comercio, con 1xldo res
peto vengo & solicitar que se registre 
a favor de mi representada, 1& marca 
de fábrica, COIISistente en la palabra~ 

VELVET 
nombre con que se identificará de
terminado producto de perfumería 
que se elaborará en 1& propia sede de 
1a fitma. representada, y en sus la
boratorios debidamente montados. 
Acompaño dierll etiquetas eontentivas 
de la palabra a registrarse; esa eti
queta será usad& en letras de cual
quier clase y tamaño, sobre el pJ:'()
ducto debidamente envasado, y en las 
distintas fonnas generalmente usa
das en el eomercio. Del e.tpediente 
creado para el registro de la marca 
de fábrica "Noche .Azul", de la firma 
que represento, pido se razone el po. 
der que ostento y una constancia e.t
tendida por 1& Municipalidad de San 
Pedro Sul&, en que consta la ubica
ción de l& ce.sa Comercial Dromeco, 
S. A. de C. V., y que se encuentra en 
plena actividad. Rueg'o que previos 
'los trámites legales se resuelva de 
conformidad.-Tegucigalpa, D. C., 
cuatro de diciembre de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Carlos Bane
gas Aguil&r". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigslpa, D. C., 9 de 
diciembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regiolrador. 

23 D. 71., 3 y 13 E. 72 
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E¡ infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de di
ciembre del presente año, se admitió 
la solicitud. que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de American Bil
trite Rubher Co. Inc., corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada en 
la ciudad de Chelsea, Estado de Mas
sachusetts, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica, consistente en las 
palabras: "Cat's Paw, y arriba de 

CAT'S PA\N 
ellas, y dentro de un círculo, la figura 
de un gato, tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompañan; para 
distinguir: cemento líquido, eemento 
de goma, suelas y tacos de goma y ca· 
pellados de zapatos, y la cual se apli
ca a los artículos y envases, cajas y 
empaques que los contienen, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les ad
hieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
~r para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y e] clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
treinta de noviembre de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Daniel Cas
co L., Carnet N' 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para ]os 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
6 de diciembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
~or 

14 y 24 D. 71 y 3 E. 72. 

El infr!Uicrlto, Registrador de Patentea 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economia, hace saber: que 
con fecha diecinueve de noviembre del 
preoente ailo, se admitió la solicitud gue 
dice: "Registro de marea de fábrlca.-Se· 
fior ).fin!Stro de Economla y Comercio. 
-Yo, FrancJsc::o CácereS Bendafta 1 mayol 
de -, casado, Abogado y de este ve· 
clndarlo, colegla.do con el W 218, en mi 

condición de apoderado de la compaAla 
Socithera, s. A., c!omlc!Uade en 19, Rue 
De La Gare N Ca<llan, Repdbllca do 
Franela, comparo110co pidiendo el registro 
de la marca de :fAbrica: 

HUSCORECTU 
gue distingue, protege y ampara "Pro
ductos farmacéuticos, veterinarios e higlé
ntcoa; productos dietéticos para nlftos y 
enfennos; emplastea, material para ven
dajes; materiales para empastar dientes 
y para improntas dentales, desinfectan~ 

tes; preparaciones para destruir malas 
hierbas Y a.nlma.les da.fUnos"; marca que 
se aplica o tija en etiquetas, reclplentes, 
embalajes, a los Productos mismos y pa~ 

peles comerclalea y publicidad y en cual
quier otra forma usada en el comercio 
o en la industria. l:'resento los documen~ 
tos de ley y el poder con que acredito 
mi representación, el que l'QOnado pido 
se me devuelva. COtlcluyendo, pido se ad~ 
mita esta solicitud con los documentos 
acompa.ftados, que Se le dé el trámite de 
ley y, en definitiva, se otorgue el registro 
y depósito do ta marca "RUSCORECl'AL", 
a favor de m1 mandante y por el término 
de diez años.-Teguct.gn.Ipa, D. c., nueve 
de noviembre de mn novecientos setenta 
y uno.-(f) Francisco Cáceres Bendaña". 
Lo que se pone en c::onocimiento del públl· 
co para loa efectoo de Jey.-'l'eg-ucl¡¡a.lpa, 
D. C., 19 de noviembre de 1971. 

4, 14 y 24 D. 71. 

AdáD. López Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cuatro de 
diciembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En repre'lentación de Nivada 
·AG (Nivada, S .. \.), (Nivada, Ltd.), 
domiciliada en Bündengasse 22, 254() 
Grenchen, Suiza, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica ins
crita en dicha nación con e] número 
1'65.965 ell4 de junio de 1957, por 
un perí.:Uo de veinte años, para dis
tinguir: relojes y partes para los mis
mos; consistente en la palabra: 

NIV7\Di\ 
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, y la cual se aplica 
a ]os artículos y cajas y empaques 
que los contien~n •. _grabándola, est~
ciéndola, imprimiendola, estampan
dola, por medio de placas. metálicas 
0 etiquetas que se les adh1eren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 

que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., treinta de no
viembre de mil novecientos set:.mta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D .C., 4 de di
ciembre de 1971. 

Adán López Pined4, 
Registrador. 

14 y 24 D. 71 y 3 E. 72. 

E¡ infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cuatro de 
diciembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Tassaway, 
inc., domiciliada en Beverly Hills, 
Estado de California, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

TASSAWAY 
pllra distinguir: una copa para uso 
vaginal, y la cual se aplica a] artículo 
y cajas y empaques que lo contienen, 
grabándola, imprimiéndola, estam
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera otra 
f.orma apropiada en e] comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el disé.-Tegucigalpa, D. C., 
treinta de noviembre de mil novecien
tos setenta y uno.-( f) Daniel Cas
co L., Carnet N' 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
4 de diciembre de 1971. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

14 y 24 D. 71 y 3 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Econonúa, bate saber: que 
con fecha tres de diciembre del presente 
año, se admitió la solicitud que dice: "Re~ 
gistro de marca.-Seiior Ministro de Eco· 
nomía.-En representación de !Compañía 
Numar de Honduras, domiciliada en la 
ciudad de San Pedro Sula, de¡..'\ltaJDenlo 
de Corté<;, vengo a pedir el registn. <le la 
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marca de fábrica+ consistente en la pala· 
bra: "MARFIL", tal como se muestra en 

MaRflt 
las etiquetas que se acompañan; para dis· 
tinguir: jabones de lavar, de baño, de 
ter~Yentes · y en general, toda clase de 
pr:ducto~ de' lavar y aseo; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, im· 
primiéndola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en cual· 
quiera otra fonna apropiada en el comer· 
cio. Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
treinta de noviembre de mil nOvecientos 

setenta y uno.~(f) Daniel Casco L., Car· 
net N" 112". Lo que St> pone en conoci· 
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 3 de diciembre 
de 197!. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 D. 71. y 3 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de di
ciembre de mil novecientos. setenta y 
uno, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Ministro 
de Economía.-En representación de 
compañía Numar de Honduras, do
miciliada en la ciudad de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra: 

LID O 
para distinguir: jabones de lavar, de 
baño; detergentes, y, en general, to· 
da clase de productos de lavar y aseo, 
y la cual se aplica a los envases, ca· 
jas y empaques que contienen los pro· 
duetos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en cualquie
ra otra forma apropiada en el co· 
mercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente los demás 
documentos de ley y el clisé .. -Teguci. 
galpa, D. C., treinta de noviembre de 
mil nO'Vecientos setenta y uno.-(f) 
Daniel Casco L., Carnet N' ll2". 'Lo 
que se pone en conocimiento de¡ pú
blico para los efectos de ley .-Tegu· 

cigalpa, D. C., 3 de diciembre de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Regi!frador. 

14 y 24 D. 71 y 3 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Señor Ministro de Economía y Co· 
mercio.-Y o, Francisco Cáceres Ben
daña, mayor de edad, casado, Abo
gado y de este vecindario, Colegiado 
con el N' 218, en mi condición de 
apoderado de Industria Farmacéutica, 
S. A. (•INF ASA), do~iciliada en 
Guatemala, República del m1smo 
nombre, comparezco pidiendo el re
gistro y depósito de la marca de fá
brica denominada: 

FIZZ 
que distingue, protege y ampara. un 
desodorante y antiséptico bucal y se 
usa y aplica sin distinción de tama
ño o color, por medio de etiquetas, 
impresiones, gravados, recipientes, 
embalajes y en cualquier otra forma 
usada en el comercio o en la indus
tria. Acredito mi representación, con 
el poder que aparece agregado al 
expediente de la marca W 15.962 
"SINTOS", de donde pido se razonen 
estas diligencias y presento los docu
mentos de ley. Pido se admita esta 
solicitud, con los documentos acom
pañados y previos los demás trámites 
se acuerde el registro y depósito de 
la referida marca, por término de 
diez años, a favar de mi mandante. 
-Tegucigalpa, D. C., nueve de no
viembre. de mil novecientos setenta y 
uno.-( f) Francisco Cáceres Benda
ña". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 19 de noviem
bre de 1971. 

Adán López Pineda. 
Regi&trtulor. 

14 y 24 D. 71 y 3 E. 72. 

~---· 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica ,depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de noviembre de mil novecientos se· 

tenia y uno, se admitió la sctlieitud 
que dice: "Registro y depésito de una 
marca de fábrica.-Señor 'Ministro de 
Economía y Comercio.-Yo, Francis
co Cáceres Bendaña, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este wcindario, 
Colegiado con el N' 218, en rni con
dición de apoderado de lndu!ltria 
Farmacéutica, S. A. (INFASA), do
miciliada en Guatemala, República 
del mismo nombre, comparezco pi
diendo el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 

que distingue, protege y ampara una 
tableta efervescente de vitamina e y 
se usa y aplica sin distinción de ta
maño o color, por medio de etiquetas, 
impresiones, grabados, recipientes, 
embalajes y en cualquier otra forma 
usada en el comercio o en la indus
tria. Acredito mi representación, con 
el poder que aparece agregado al ex
pediente de la marca N' 15.962 "SIN
TOS", de donde pido se razonen es
tas diligencias y acompaño los demás 
documentos de ley. Pido se admita 
esta solicitud, con lO'S documentos 
acompañados y previos los demás trá· 
mites se acuerde el registro y depó
sito de la referida marca, por término 
de diez años a favor de mi mandante. 
-Tegucigalpa, D. C., nueve de no
viembre de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Francisco Cáceres Benda
ña". Lo que se pone en conocimiento 
de! público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 19 de noviem• 
bre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 D. 71 y 3 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía hace saber: que· 
con fecha tres de diciembre del presente 
año, se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de Eco
nomía. -En representación de Compañía 
Numar de Honduras, domiciliada en la 
ciudad de San Pedro Sula, departamento 
de Cortés, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la pala·· 
bra: 

REX 
para distinguir: jabones de lavar, de ba
ño~ detergentes; y, en general, toda clase-
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le productos de lavar y aseo; y la cual ~ 
aplica a los envases, cajas y empaques que 
1l0Dtienen los productos, grabándola, im· 
primiéndola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C, 
treinta de noviembre de mil novecientos 
setenta y uno.-(!) Daniel Casco L., Car· 
net NQ 112~~. Lo qu(" se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 3 de diciembre 
de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi"h"ador. 

14 y 24 D. 71. y 3 E. 72. 

El IDfrascriiD, ~r de Pa
~ y ll&rcaa Ge Fábrica, Ge¡pea
dllnlte de la Secretaria. ele Eoonamia, 
baile saber: que oon fecha. nueve de 
diciembre del presente año, se admi
tió 1a solicitud que dice: "Registro 
de una marca de fábrica.-8upre· 
mo Poder Ej ecu ti vo.-Ramo de 
Economla y Crédito Público.-Yo, 
·Carlos Banegas AguiJar, mayor 
de edad, casado, Abogado, con 
Ounet de Colegiación N' 25 y de 
.ste wcindario, en mi OOI1dición de 
apoderado espeaia.l de 1.8. firma "Co
mercial Dromeco, S. A. de C. V.", del 
domicilio de San Pedro Sula, ante el 
Supremo Poder Ejecutiv0, Ramo de 
Economía. y Comercio, oon todo res
peto vellgO a solicitar que se registre 
a oombn~ de mi representada la ma.r
·ca de fábrica, consistente en la pa
"labra: 

Campaoella 
palabra con que se determ.in&rá y 
distinguirá determinado producto de 
perfumeria, que se elaborará en la 

·propia sede de la firma repl'E8elltada 
y en sus laborat.orial debidamente 

·montados. Acompaño diez etiquetu 
contentivas de la palabra a registrar
se; esta etiqueta será usada en le
tras de cualquier clase y tamaño, so
ore el producto debidamente envasado 
y en las distintas formas general
mente usadas en el comercio. Del ex
pediente creado para el registro de 
la marca de fábrica Noche Azul, de 
la firma que represento, pido se ra
zone el poder con que actúo y una 
constancia extendida por la Munici
palidad de San Pedro Sula, con la 

•que se constata la ubicación de la 

casa Oomercia! Dromeco, S. A. de 
C. V., y que se encuentra en plena 
actividad productiva. Ruego resolver 
de conformidad.-Tegucigalpa, D. C., 
tres de diciembre de mil novecientos 
setenta y uno.-{f) Carlos Banegas 
AguiJar". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 9 de di
ciembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

23 D. 71., 3 y 13 E. 72. 

El infrascrito, Regi&traob- de Patea
les y Marcas de F ábriea, dependiente de 
la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha primero de diciembre del 
presente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.-Sefior Minis
tro de Eeonom~.-En representación del 
l6iíor .lean, Henri, Louis Bru y señora 
Noélie, Rache! Bru, née Sylvestre, domi· 
ciliadas en Agen (Lot el Garonne), Fran
cia, vengo a pedir el Registro de la marca 
de fábrica consistente en la palabra: 

C.i\RBOPHOS 
para diatin¡;uir: productos farmacéuticos, 
particul~e medicamentos contra las 
enfermedades del estómago y ele los in· 
testinos; y la cual se aplica a los envases, 
ca¡as y empaques que contienea los pro· 
duetos, grabándola, imprimiéndola estam
pándola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., veintiséia de 
neviemhre de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Daniel Casco L., Carnet N• 112". 
Lo que se pone en conocimiento del públi

co para los efectos de ley.-Teguciga!P", 
D. C., 1• de diciembre de 197!. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 D. 71. y S E. 72. 

El infraocrilo, Registrador de Patentes 

y Marcas de Fábrica, dependiente de la 

Secretaría de Economía, hace saber: que 

con fecha dos de diciembre del presente 
d. "R aíLo, se admitió la solicitud que tce: e-

gistro de marca.~Señor Ministro de Eco
nomía.~En representación de The Up
jhon Company, corporación del Estado de 

Delaware, domiciliada en la ciudad de 
Kalamazoo, Estado de Michigan, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el re-

gistro de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra: 

METHOSi\RB 
para distinguir: preparaciones farmacéu
ticas; y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los pro
ductos, grabándalo, imprimiéndola, estam· 
pándola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera otra forma 
aprepiada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el clisé.
Tegucig.alpa, D. C., veintiséis de noviem
bre de mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Daniel Casco L., Carnet N• 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
2 de .!iciemhre de 1971. 

Adá• López Pineda 
Registrador. 

14 y 24 D. 71. y 3 E. 72. 

E! infrascrito, Regist¡Uor de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de EcoiiOlllÍa, 
hace saber: que con fecha dieciocho 
de octubre del ai\o en curso, se admi
tió la solicitud que dice: ''Registro 
de ma.rca..-8eñor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.-Ma.rtín Alvara
do Echeverria, Abogado Colegiado 
174, de este ~inda.rio. en mi condi
ción de repm;1e11tante de la Editorial 
Honduras, S. A., representación que 
acredito con la carta poder que acom
paño para que se razone y se me de
vuelva, y en la cual constan faculta
des suf"Jcientes, ante usted respetu(>
samente vengo a solicitar el registro 
y depósito de la marca. que consiste 
en la palabra: 

TIEMPO 
que ampara y distingue: un periódico 
informativo y de opinión, impreso o 
en cualquier otra forma de difusión 
y editado por "Editorial Honduras, 
S. A.", y conforme al clisé que se 
acompaña.. Al señor Ministro respe
tuosamente pido: admitir la presente 
solicitud, darle el trámite lega corres
pondiente, y en definitiva, ordenar 
el registro de la marca en referencia, 
extendiéndome la certificación de es
tilo.-Tegucigalpa, D. C., siete de no
viembre de mil novecientos setenta. 
- {f) Martín Alvarado Echeverria". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 18 de octubre de 
1971. 

:Adán López Pineda, 
Registrador. 

11 
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HONDURAS INFORMATION SERVICE 

SERVICIO INFORMATIVO HONDUR.ElQ"O 

Gwendolyn K. Bennat.on, mayor de <!dad, periodista, sol
tera, hondureña, dvmicili•da en Nueva York, Nueva York, 
Estados Unidos de América, para conocimiento público y 
para los efectos legales consiguientes, hace saber: que con 
fechs 24 de septiembre de 1969 hs obtenido certificado de 
negocios, de conformidañ con las leyes del Thtado de Nueva 
York, para fun.cir. nar con ~e en esta ciudad bajo registro 
N• 028715, del Secr<>tario del Condado de Nueva York y Se
cretario de la Corte Suprema del Estado de Nueva York, 
bajo el nombre de HONDURAS INFORMATION SERVICE, 
en idioma Inglés, ¡;quivalente a SERVICIO INFORMATIVO 
HONDUREtitO, en idioma Español 

EL SERVIL'IO INFORMATIVO HONDUR.ElQ"O (HON· 
DURAS INFORMATION SERVICE), dentro de sus ímalida
des, podrá desa-rrollar las siguientes actividades: 

1' Representar empresas y entidades oficiales, autóno
mas, aemiautónomas y particulares en general, en 
todo aquello que se refiera a los siguientes rubros: 

a) Relarjones Públicas; 
b) Gestiones de negockle; 
e) Fommto de Turismo; y, 
d) Publicidad. 

2• Asistir a <ontidades económicas, sociales y culturales 
a ím de obtener informes, servicios y fondos para 
financiamiento de estudios y toda clase de proyectos 
y emprP.sas. 

3'' Informar sobre becas, facilidades de entrenamiento, 
y para capacitación de personal hondureño en diver
sas disciplinas y actividades. 

4• Sumini~trat información a personas naturales y so
ciales. 

5" Organizar un servicio de información sobre libros, 
folletos, t>Studios, películas, y en general, todo tipo de 
material rf'lacionado con la economía, el comercio, la 

industria, Ciplomacia, historia, política, cultura y 
eventos sociales de Honduras. 

6• Desarrollar actividades para interesar a empresas e 
invemionistas internacionales en Honduras. 

7• Las finalidades anteriores deben estimarse como 
<'nunciativas y no limitativas ya que HONDURAS 
!NFORMATION SERVICE (SERVICIO INFORMA
TIVO HONDUREtitO), podrá desarrollar cualquier 
otra actividad permitida por las leyes de los Estados 
Unid>"' de América, y la República de Honduras. 

3, 13 y 23 E. 72. 

GWENDOLYN K. BENNATON, 
Directora - Propietaria. 

Viene de la 1~ 'Páaina 

porte del rubro (g) del Presupuesto, y (iii) Hasta el equi
valente de u~ !1·~ del total del rubro (J:') _del Presupuesto; 

b) El Mmisteno se compromete asimismo a suminis
trar a Jos Consultores servicios de secretaría, oficina, útiles 
de escritorio y comunicaciones dentro del país. 

Sección 3.04.-RECURSOS ADICIONALES.-El Minis
terio se compromete igualmente a proveer Jos demás recur-

sos que pudieran requerirse para la total ejecución del 
Programa en exceso de Jo previsto en las Secciones 3.02 y 
3.03 de este Convenio. 

Sección 3.05.-FORMA Y PLAZO DE DESEMBOLSO. 
-El Banco hará el desembolso de los Fondos con base en 
los términos y condiciones estipulados en el Contrato de 
Préstamo y en los contratos que se suscriban con los Con. 
sultores, de conformidad con lo establecido en las Secciones 
2.01 y 2.02 de este Convenio. 

Sección 3.06.-MONEDAS PARA LOS DESEMBOL
SOS.-El Banco hsrá el desembolso de los Fondos en mo
neda local o en otras monedas que formen parte del Prés
tamo 291/SF-HO, conforme a lo dispuesto en el Contrato 
de Préstamo y atendiendo a lo dispuesto en la Sección 
2.02 (d). 

(Continuará l. 

PODER lEGISLATIVO 
Continúa el Decreto N9 119 

CLAUSULA TERCERA: El Gobierno se obliga a pagar 
al Contratista por el sumlnlstro de J.os equipos y su Instala
ción, asi como también para Jos accesorios a que se contraen 
las clá111Ulas anteriores la suma de $ 2.135.158.00 (DOS MI
LLONES CIENTO TREINTA Y CINCO MIL, CIENTO CIN
CUENTA Y OCHO DOLARES EXACTOS) de Norte Amé
rica, equivalentes a L 4.270.316.00 (CUATRO MILLONES, 
DOSCIENTOS SETENTA MIL TRESCIENTOS DIECISEIS 
LEMPIRAS). La forma de pago se verificará en Dólares de 
los Estados Unidos de Norte América al tipo de cambio de 
dos (2) lempiras por un (1) dólar, de la siguiente manera: 

a) Catorce (14) pagos semestrales iguales hasta la com
pleta cancelación del valor del contrato, por un valor de .. 
$ 152.511.28 (CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL, QUI
NIENTOS ONCE DOLARES CON VEINTIOCHO CENTA
VOS), equivalente a L 305.022.56 (TRESCIENTOS CINCO 
MIL, VEINTIDOS LEMPIRAS CON CINCUENTA Y SEIS 
CENTAVOS), debiendo el Gobierno hacer el primer pago 
un ( 1) a.ño después de haber recibido él mismo a su entera 
satisfacción la obra contratada, o a los treinta y dos (32) 
meses después de que la autoridad gubernamental respectiva 
de la orden de iniciación de la obra, una vez que el Congreso 
Nacional haya emitido el Decreto respectivo ratificando Jo 
estipulado en este Contrato, cualquiera de las dos fechas que 
ocurra primero; 

b) El Gobierno se obliga a reconocer un interés anual 
de siete (7) por ciento sobre los saldos pendientes, interés 
que comenzará a correr diez (10) meses de ernitida·la orden 
de iniciación de la obra, pago que se verificará una vez que 
el Gobierno haya recibido la obra contratada, funcionando y 
operando satisfactoriamente a los treinta y dos (32) meses 
después de emitida la orden de iniciación correspondiente, 
cualquiera de las dos fechas que ocurra primero. 

CLAUSULA CUARTA: El Gobierno para garantizar al 
Contratista los pagos respectivos extenderá a través de la 
Procuraduría General de la República y a f'ilvor del Contra
tista una Carta de Garantía, que no podrá ser modificada 
sin que exista un previo acuerdo entre el Gobierno y el Con
tratista. Esta garantía deberá ser formulada de conformidad 
con las normas y procedimientos legales establecidos en las 
leyes de la República. 

A QUIEN INTERESE: 

Los cheques que se extien
dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti
pografía Nacional. 

LA DIRECC/ON 

(Continuará). 

' ' 1 ttGuCIGALf'A.O.C.KOJiOu~ 
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